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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL 

. ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SOMBREROS 
BARBERAN C.LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de prórroga 
de plazo y reforma del estatuto de la compañia SOMBREROS 
BARBERAN C.LTDA. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 16 
de julio de 1991, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, abogado Eugenio Santiago Ramirez Bohórquez; ha 
sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societa- 
rio de la Intendencia de Compañias de Guayaquil doctor 
Gerardo Peña _Matheus, mediante Resolución No.91-2-2-1-(0002030 

e 80 JUL 1991 
0 2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor Jouberth Barberan Vélez, 
casado, ecuatoriano, domiciliado en esta Ciudad y enosu 
calidad de Gerente de la indicada Compañia. 

3.- PRORROGA DE 6PLAZO.- La Compañia prorroga su plazo de 
duración a ochenta años. 

4.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Las reformas estatutarias se refieren 
a las siguientes cláusulas: SEXTA: PLAZ0O.- El plazo de 
duración de la compañía es de OCHENTA AÑOS, a contarse desde 
la fecha de inscripción del contrato social en el Registro 
Mercantil plazo que podrá reducirse o ampliarse por resolu- 
ción de la junta general y en cumplimiento con las formali- 
dades legales.- DECIMA — SEGUNDA.-“- ADMINISTRACION.- La 
administración de la compañla estará a cargo de la Junta 
General, del Presidente, del Gerente y del Subgerente.- 
DECIMA TERCERA.- JUNTA GENERAL.- Literal f) Designar al 
Presidente, Gerente, Subgerente y Auditor, removerlos de 

0 acuerdo con la Ley y determinar los sueldos y bonoficaciones 
que estos reciban.- DECIMA CUARTA: Que se refiere a las 
atribuciones del Presidente y al tiempo de duración en su 
cargo.- DECIMA QUINTA: Que se refere a las atribuciones del 
Gerente y al tiempo de duración en su cargo. DECIMA SEXTA: 
Que se refiere a las funciones del Subgerente y al tiempo de 
duración en su cargo. 

Guayaquil, 31 de juljo de 1991 
ci. AO IEA 

ABG. MIGUEL MÁRTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERI NCIA 
DE COMPAÑIAS OFICI WILL 
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